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Fwd: allegar avaluo

Jorge Andres Rueda <jorueda22@gmail.com>
Mié 1/07/2020 4:24 PM
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Santander - San Gil <j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)
peritazgo.pdf;

JORGE ANDRÉS RUEDA SOLANO, mayor de edad, abogado titulado y en ejercicio,
portador de la T. P. No. 243.587 del C. S. de la J., identificado con cédula de
ciudadanía número 1.103.712.949 de Suaita, en mi condición de Apoderado de la
parte demandante,  me dirijo a su despacho con todo respeto con el fin de allegar a
su despacho el avalúo en PDF, realizado por un profesional idóneo, en donde realiza
la valoración dineraria de los enseres.

Por lo anterior y en virtud de lo establecido en el artículo 444 del Código General del
Proceso.
 
Anexo lo enunciado.

Quedo atento, mil gracias por su colaboracion.

---------- Forwarded message ---------
De: Jorge Andres Rueda <jorueda22@gmail.com>
Date: mié., 1 jul. 2020 a las 16:14
Subject: allegar avaluo
To: <j01pmpalsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co>

JORGE ANDRÉS RUEDA SOLANO, mayor de edad, abogado titulado y en ejercicio,
portador de la T. P. No. 243.587 del C. S. de la J., identificado con cédula de
ciudadanía número 1.103.712.949 de Suaita, en mi condición de Apoderado de la
parte demandante,  me dirijo a su despacho con todo respeto con el fin de allegar a
su despacho el avalúo en PDF, realizado por un profesional idóneo, en donde realiza
la valoración dineraria de los enseres.

Por lo anterior y en virtud de lo establecido en el artículo 444 del Código General del
Proceso.
 
Anexo lo enunciado.
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Quedo atento, mil gracias por su colaboracion.

-- 
JORGE ANDRÉS RUEDA SOLANO
ABOGADO, UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA

301-3726629 / 317-6155108

-- 
JORGE ANDRÉS RUEDA SOLANO
ABOGADO, UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA

301-3726629 / 317-6155108




























